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Beatriz Quirós y Augusto Serrano (miembros del Secretariado de STES-i)

c
LOE, una Ley negativa para la Escuela
Pública

ada ciudadano es
responsable de la
acción de su gobier-
no y administración,
a menos que hable
o actúe abiertamen-
te contra ellos”, de-

cía Kart Jaspers, filósofo alemán que
se definía a sí mismo como filósofo
de la existencia.

El debate de la LOE concluye con
su aprobación definitiva en el Con-
greso. Ahora vendrán sus desarro-
llos y, a medio y largo plazo, sus
consecuencias.

Durante su tramitación parla-
mentaria, la LOE ha pasado de “in-
suficiente” a “deficiente”, la ley ha
empeorado claramente. Los grupos
que la apoyaron han cedido a la gran
mayoría de las reivindicaciones de
la derecha educativa y de las patro-
nales de la enseñanza privada, y,
aunque el PP y los grupos de la de-
recha ultramontana, en una tarea
de desgaste al gobierno, sigan criti-
cando esta Ley, pueden decir que
han conseguido con el PSOE lo que
el PP no se atrevió a darles ni en
sus 8 años de gobierno ni en la
LOCE. Lo explicamos.

Por primera vez en la historia de
la educación española, el Estado
hace dejación en una ley orgánica de
una de sus obligaciones fundamen-
tales. Se dice en el Preámbulo de la
ley, y se repite en el art. 108, que “El
servicio público de la educación pue-
de ser prestado por los poderes pú-
blicos y por la iniciativa social, como
garantía de los derechos fundamen-
tales de los ciudadanos”; el Estado
abandona una de sus obligaciones y
el gobierno se salta la Constitución
que dice en su art. 27.5 que “Los
poderes públicos garantizan el dere-
cho de todos a la educación”, cómo
pretenden que la “iniciativa social”,
la enseñanza privada, garantice un
derecho fundamental como es la edu-
cación cuando su objetivo es o ganar
dinero o adoctrinar? Pero no sólo es
esta grave cesión: se pretende igua-
lar en todo a las dos redes, pública y
privada, que son muy diferentes en
cuanto a su origen, objetivos, ges-
tión, admisión del alumnado, contra-

tación del profesorado…, con el ob-
jeto de que la red privada concertada
reciba todo tipo de sobredotación
económica y de personal, como se
recoge en distintos apartados de la
Ley; y en los Presupuestos Genera-
les del Estado. En los 8 años de go-
bierno del PP la subida a las parti-
das de los módulos de los concier-
tos de la enseñanza privada, subían
anualmente el 2% y, para esta año
2006, suben un 3,4%.

Por primera vez en la historia de
la educación española, una ley orgá-
nica aparece atada a un acuerdo con
un país extranjero. La Ley dice que
“La enseñanza de la religión católica
se ajustará a lo establecido en Acuer-
do” con la Santa Sede; acuerdo que
es a todas luces anticonstitucional;
como injustificable es su inclusión,
por lo que supone de aceptación, en
una Ley Orgánica.

Por otro lado, y en lo referente a
la financiación, hay que señalar que
la Ley dice que alcanzaremos la me-
dia de la Unión Europea en los próxi-
mos 10 años. Lo dicen y lo hacen ley
sin ruborizarse; el octavo país más
rico del mundo, España, tardará to-
davía 10 años –hasta 2016– en equi-
pararse con la media de lo que invier-
ten en educación otros países con me-
nos recursos. Y luego seguirán com-
parando resultados y diciendo que la
educación es una prioridad.

Con relación al Profesorado, po-
cas novedades positivas se intro-
dujeron en el Congreso; queremos
destacar las mejoras en el tema de
la jubilación, propuestas por STEs-
i, defendidas por algunos grupos
parlamentarios y aceptadas por el
PSOE. Pero hay que señalar que el
Profesorado ha sido el gran ausen-
te en todo el debate parlamentario
de la LOE; los que firmaron un
acuerdo con el MEC consiguieron
que este tema saliera fuera del de-
bate y no se pudieran conseguir
mejoras con la presión y la movili-
zación, y sólo el aspecto de la jubi-
lación se trató, y para superar el
acuerdo que firmaron a espaldas
del profesorado.

No sólo no ha habido mejoras
para el Profesorado, sino que, al

contrario, las condiciones de traba-
jo pueden empeorar notablemente,
cuando en zonas con problemas de
escolarización se aumenten las
ratios un diez por ciento.

¿Quiénes son responsables de
este retroceso?, se puede preguntar
quién lea esta reflexión. La respuesta
es clara. En primer lugar el gobierno
y el PSOE, que se presentó a las elec-
ciones con un programa en educa-
ción en el que decía, entre otras
muchas cosas también incumplidas,
que la escuela pública debía vertebrar
el sistema educativo; en segundo
lugar, los partidos que se reclaman
de la izquierda, como ERC y ICV, cu-
yas direcciones defienden la Ley con
bastante más ardor que la Ministra.
Y en tercer lugar, las ejecutivas de
CEAPA, UGT y CCOO, que se han
pasado todo el trámite parlamenta-
rio pidiendo un “pacto de educación”,
rechazando la movilización por la
escuela pública y su Profesorado que
le proponíamos desde STES-i, y, por
si fuera poco, aplaudieron el “acuer-
do” de la Comisión de Educación del
Congreso en el que se fraguaron los
múltiples retrocesos que para la es-
cuela pública contempla esta Ley.

Pero los STEs-i ni nos resigna-
mos ni nos haremos cómplices con
nuestro silencio. La lucha continúa;
los STEs-i, con todas las personas
y organizaciones que quieran, con-
tinuaremos la lucha para que la ley
y sus desarrollos sirvan para forta-
lecer la escuela pública y mejorar las
condiciones de trabajo en la ense-
ñanza; seguiremos con nuestra cam-
paña de información y formación
para que el profesorado levante su
voz contra una ley que no se mere-
ce la escuela pública.
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La Confederación de STEs-inter-
sindical, que ha participado activa-
mente en todo el proceso de debate
desarrollado sobre el Proyecto de Re-
forma que ha dado lugar a la Ley Or-
gánica de Educación (LOE), y presen-
tamos a los distintos Grupos Parla-
mentarios del Congreso y del Senado
más de cien enmiendas concretas (1)
al Proyecto.

Nuestras propuestas iban y van
encaminadas a conseguir un pacto po-
lítico y social por la escuela pública
que haga explícitos tres compromisos
claros: una escuela pública de cali-
dad para todo el alumnado, gestiona-
da democráticamente, laica, coeduca-
dora, integradora y compensadora de
desigualdades; la mejora de las con-
diciones de trabajo del profesorado
como elemento fundamental del pro-
ceso educativo; y una ley de financia-
ción que asegure la aplicación de la
reforma educativa.

De todas nuestras propuestas, y
tras la aprobación del Proyecto de LOE
en el Congreso, podemos decir que
se han recogido las siguientes pro-
puestas de STEs-i:

-Compilar en esta ley la legisla-
ción educativa contemplada en la
LOGSE, LOPEGCE Y LOCE.

-Acabar casi por completo con el
eufemismo de “centros sostenidos
con fondos públicos” y distinguir cla-
ramente centros públicos de centros
privados concertados, aunque sólo sea
en la terminología.

-Usar terminología no sexista en
todo el texto legal.

-La inclusión en el artículo 84.3.
de la no discriminación por razón de
sexo en el proceso de admisión del
alumnado. Esta propuesta nos fue ad-
mitida directamente por el Presiden-
te del Gobierno en la reunión que
mantuvimos el día 21 de noviembre.

-Denominación de los Centros, se
pretendían tres tipos de centros: pú-
blicos, privados y concertados. Y nos
aceptaron que hubiera dos, y que los
concertados fueran un tipo de priva-
dos. Esto figura en el artículo 108.

-La inclusión en el artículo 109.2.
de la obligatoriedad de las adminis-
traciones públicas de garantizar la
existencia de plazas públicas suficien-

tes, especialmente en las zonas de
nueva población.

-La potenciación de los servicios
complementarios en los colegios pú-
blicos, que figura en el artículo 112.5.

-Supresión de la fecha de 1 de ene-
ro de 1990 para poder optar a la jubi-
lación voluntaria. La posibilidad de op-
tar a la jubilación voluntaria del per-
sonal acogido al régimen de la Segu-
ridad Social (3), en la Disposición
Transitoria Segunda.

-El acceso a los cuerpos docentes
del personal laboral fijo que desem-
peña tareas docentes en centros de-
pendientes de cualquier administra-
ción que pasen a depender de las ad-
ministraciones educativas; tal y como
figura en la disposición Transitoria
Quinta.

-El acceso al Cuerpo de Profeso-
res de Secundaria por un concurso-
oposición, que es mucho más con-
curso que oposición, de maestros y
maestras con plaza en los servicios
de orientación o de asesoramiento
psicopedagógico, que se regula en la
Disposición Transitoria Decimo-
quinta.

-La inclusión en el Consejo Esco-
lar de los colegios privados concerta-
dos de un Concejal o representante
del Ayuntamiento en cuyo término
esté el colegio.

Pese a estas propuestas acepta-
das, seguimos considerando, y sobre
todo tras las propuestas aceptadas a
la derecha y a las patronales, que esta
ley es un claro ataque a la escuela
pública que debemos parar.

Notas:
1. STEs-intersindical es la única

organización sindical que ha publica-
do las enmiendas concretas presen-
tadas al proyecto de ley.

2. Ahora el proyecto está en el Se-
nado. Se debate y puede ser aproba-
do a finales de marzo. Vuelve de nue-
vo al Congreso para su aprobación de-
finitiva.

3. Cabe señalar que estos dos as-
pectos de la jubilación voluntaria su-
peran claramente lo acordado por el
MEC y algunos sindicatos en el acuer-
do del 20 de octubre respecto a jubi-
laciones.

Propuestas de STEs-Intersindical
recogidas en la LOE

STEs-i en
las institu-
ciones. Y en
la calle

Los distintos Sindi-
catos de Trabajadores y
Trabajadoras de la En-
señanza que confor-
man la Confederación
de STES-intersindical,
han peleado por mejo-
rar el proyecto de Ley
Orgánica de Educación
(LOE) en las institucio-
nes, manteniendo in-
numerables reuniones
con la administración
educativa y los distin-
tos grupos parlamenta-
rios; comparecimos
ante la Comisión de
Educación del Congre-
so haciendo un llama-
miento a los Diputados
y Diputadas para que
hicieran la Ley que es-
pera y necesita la es-
cuela pública; pero
también en la calle, con
la convocatoria de va-
rias decenas de mani-
festaciones y concen-
traciones ante el MEC,
ante las subdelegacio-
nes del gobierno dise-
minadas por todo el
Estado.

Presentamos más
de cien enmiendas al
proyecto LOE y las de-
fendimos en las insti-
tuciones y en la calle.

Todo para que la nue-
va reforma educativa sir-
viera para fortalecer la
escuela pública y mejo-
rar las condiciones de
trabajo en la enseñan-
za. Y en esta pelea se-
guimos y seguiremos.


